
Núm. 49. Martes 25 <!e abril de 1859. 8 cuartos. 

gg suscribe á este Boletín, que sale 
tos martes, Jueves y sábados, en ta 
imprenta de su editor, caite de ta 
Trinidad y ft? l o , d 8 r | . al mes para 
¡os stssontores de esta ciudad puesto 
tn sus catas, y IO tos defuera fran-
-déportt. 

Las réclamaeionts, anuncios y demos 
aue gutttn insertor en este periódico 
deberán dtrijiréeá su editor, francos 
de porte, 9 i f i cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
D E O F I C I O . 

r 
DIPUTACION PROVINCIAL. 

J i r ú ú 

El señor g e f e superior político de esta pro
vincia con feefia flet actual, traslada á esta 
oprp^ricLon la rp^íprden siguiente:' V '• 

íf^xchip. Sr/: E l señor subsecretario del 
ministerio de la Gobernación de l a Penínsu
la con. f e c h a 5 del corriente mecomunica la 
real orden que sigue.—El señor ministro de la 
Guerra en i* de este mes dice al dé la'Gober* 
oacion de la península dé real <>rdea lo qi|c* 
sigue;—He dado cuenta á la augusta Reina 
Gobernadora de la instancia documentada que 
c o n real orejen de la de marzo último me fue 
remitida por el ministerio del cargo de V. E . 
para U resolución conveniente; y tn la cuaí 
Pedro Corbacho, vecino de Orga2, provin
cia de Toledo, solicita que á su hijo Eugp-
niq se le ésceptúe de la suerte de soldado 
guC én la quinta actual le ha correspondi
do por el cupo jdé .aquella villa, en razdn 
¡S ser único de pádré impedido y sexagen^-
rio, con otio érih el servicio', y cuya circuns
tancia no pudó aprovecharse al tiempo déí 
sorteo por tener ¿monees otró mas que aun
que pasado le privaba de aquel benefició. E n -
(erada'de lo expuesto , asi como de lo infor-
n\i$o por aquel ayuntamiento qtfe lo « r -
t i f i c a , y d é resulta tener el recurrente 
uñí. hpq" sirvj(r¡)^) en él rcginneiUo de AÍ-
jriaqia , sin otro en Iq actualidad'mayor d<; 
^ « r Y ? ? Í5 anos^ót' haber ¡(Ido huerto por 
^ n rebelde* éd j a catástrofe de 2's der"je» 

,reró último con oíros Mil ¡cíanos" nacionales 
mBCo^pañer« tí^ al iíeñíp^m sorteo 
(eoia casado; teniendo preSértfe 'qué con 
fuerte de1 éste'aiTquUI^ su ftjrfftiimo Éug¿-
P» 1 a ^ f ^ i ( : ' q U t o - í n t c s \ió :ttfnia de h i 
jo de padre' qyt 'll¿rté ótra1 sirviendo eflej 
VrcTfo, y U tullí'I?'es 'ádtoísiblé al.1 tftáqjj 
de lo determinado en la tey de ló 'dc ené-
r ^ áriterior; vlí?ó Itf informado por 4a dlpu-
(•ciou provincial, se ha dignado S. M . resol

ver que está en conformidad al jtrt- 3.0 de la 
ley citada <jue declara la escepcion 1 4 / ó 
la 8. 1 del art, 63 de ia ordenanza de 1 de 
noviembre d i 1ÍI37Í favor del enunciado E u 
genio Gorbatfho, hijo del recurrente, siempre 
que este, como parece,, tenga otro sirviendo 
en el ejército*sin ninguno mas v irón mayor 
de diez y seis años. Es asimismo la volun
tad de S. M . que atendida la calamidad de* 
plorabie que acaba de esperi mentar aquel pue
blo desgraciado quede relevado de la obli
gación de cubrir aquella plaza de soldado en 
el número de los de su cupo, si ea efecto re
sultare su vacante.*-Lo que traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos consiguieIJ^es.,, 

La diputación ha resuelto qlie se dé pi -
blicidad ea el Boletín oficial á este rasgo Je 
generosidad de S. M , la Reina Gobernadora 
en favor de una clase por tantos conceptos 
acreedora á su protección y amparo; siendo 
esta gracia tanto mas satisfactoria á esta cor
poración, cuanto qoe ha tenido alguna par
te en ella inclinando con su informe el real 
ánimorde S. M . para que se dignase conceder
la^ Lo que^ se iuce saber á los pueblos de 
esta provincia para su Conocimiento, Tole
do ¡i6 de abril de i839 , nE l prosiderite, Lau
reano Gutiérrez-—Toribib Guillermo Monreal, 
secretario. rí 1 

1. 1 

X U t M l * 

y • r r — ' 

(5ÓMERNQ P O L I T I C O . 

Circular n." 336. 

El* Excnj^ Sr* secretario de estado y d e l 
despajo <te U ( J o U r n a c i o f t de U Ptniosula 
en p i r ^ y i a r de 7 del iCgr/ieqkte m e d i c e lo s i* 

g u í e n t e : »W n -
Con fecha a i_de- j»a«o del ano próximo 

pasado se dijw - p q r ^ ^ g i i n i ^ r i o á esc go* 
b i e r q o político lo qne M ^ I K V ^ M stí^ui mi-
hísitb d e ^ t ^ d o eii r del méá mmo fficf al J -
U iGot>frhadorl d ^UTef t ípsu la ló ^ u i c n t c : - -
Eo vtstí d é l a s M t t f a d S í reclamactonc?y^pro-
t r i i a f ; ¿ é \o\ señores'T-epféSentiríUs de las 
cortes de Inglaterra y F r a n c i a contra la i n -
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elución de los súbdi tos franceses é ingeses en 
contribuciones que no sean de las ord narias, 
y s e ñ a l a d a m e n t e en el repartimiento de la 
an t i c ipac ión de doscientos millones y de la 
con t r ibuc ión estraordinaria de guerra, alegan
do para ello e l tenor 'de antiguos tratados 
á que se refieren otros posteriores; y tenien
do también presente lo prevenido en las tea-
Ies órdenes de 29 de setiembre y 7 de no
viembre de 1836, se ha servido S. M - , después 
de haber oido al consejo de ministros, y con
fo rmándose con su d i c t á m e n , resolver se sus
penda la exacción de las cuotas asignadas á 
los subditos ingleses y franceses establecidos 
en E s p a ñ a para la an t i c ipac ión de doscien
tos millones y cont r ibuc ión estraordinaria de 
guerra, hasta que el Gobierno de S. M . se 
ponga de acuerdo con los de Francia é In
glaterra sobre la verdadera inteligencia del 
art. 9 del tratado de comercio de 1667, y 
del 6 / del convenio de 1750, á los cuales 
se refieren otros tratados posteriores; consul
tando sobre ello á las Cortes si fuest nece
sario; pero no t e n d r á lugar la suspensión t n la 
parte de dichas cuotas, ó en el repart imien
to que recaiga solamente sobre la propiedad 
terri torial de los espresados súbdi tos france
ses é ingleses en E s p a ñ a , por ser cargas i n 
herentes al suelo , cualquiera que sea su po^ 
seedor; y se obse rva rán para este repartimien
to sobre la propiedad terri torial de los sub
ditos ingleses y franceses la misma propor
ción y reglas establecidas respecto á los sub
ditos de S. M . , conforme á lo estipulado es-
presamente por el art. ó.° del convenio de 1750 
ya ci tado."—Y enterada S. M . la Reina G o 
bernadora , por varias reclamaciones del se
ñor ministro de S. M . Bri tánica en esta cor 
te , de que en algunas provincias no se ha 
cumplido con la debida exactitud la prein-f 
serta reso luc ión , ha tenido á bien mandar 
encargue nuevamente á V . S, su mas pun
tual y estricta observancia, á fin de que no 
vuelvan á ser indebidamente molestados los 
subditos br i tán icos domiciliados en estos rew 
nos, dando ocasión á fundadas quejas de par
te de un Gobierno á quien nos ligan estre
chas relaciones de alianza y amistad. L o digo 
á V , S. de real orden para su inteligencia y 
efectos oportunos. 

L o que he dispuesto circular en este Bole
t ín oficial para su exacto cumplimiento por 
parte de los ayuntamientos de esta provincia, 
Toledo 16 de abril de i839^Laureano G u 
t iérrez , 

(2) CP .inott 

Circular n ¿ m . 337, 
Por la suta^cretaiia del ministerio de la 

G o b e r n a c i ó n m la Península se me ha comu
nicado en 4 del corriente lo que sigue: 

E l señor min is t ró de Hacienda dijo en 4 de 

febrero ú l t i m o al presidente de la cotvuMuu 
de donativos lo s i g u i c n t e : = H c dado cuenta 
á S. M . la Reina Gobernadora del espeúicn-
te instruido en el ministerio de mi cargo, 
reldtivameme á la t e r m i n a c i ó n de los tra
bajos de la comis ión de donativos - p a u i ó t i r 
eos, creada por real decreto de 23 de octu
bre de 1835» y después de o ido el d i c i á -
men de la comis ión auxil iar cortsult iva, se 
ha servido 8. M . resolver lo siguiente: 1.* Se 
declara terfhinado el donativo voluntar io 
abierto en la indicada fecha para a t e n d e r á 
las urgencias del estado y relevados los d o 
nantes del pago de los descubiertos en que 
se encuentren actualmente por sus ofertas. 
Se e scep túan de estfc condonac ión los hab i l i 
tados de las corporaciones y los encargados 
particulares de la r ecaudac ión en las pro
v inc ias , que como segundos contribuyentes 
d e b e r á n entregar las cantidades que existan 
en su poder. a." L a comis ión creada por e l 
espresado real decreto para el percibo y re 
caudac ión de dichos dona t ivos , cesará en sus 
funciones, y el presidente mani fes ta rá á sus 
individuos el aprecio que ha merecido á S. M , 
el celo y des in terés con que han desempe
ñado este encargo. 3,0 E l presidente de la 
comisión» teniendo á sus ó r d e n e s a l que des
e m p e ñ a las funciones de secretar io, y á los 
individuos destinados á la s e c r e t a r í a , queda 
encargado dtt formar á la mayor brevedad 
la cuenta del ingreso y d i s t r ibuc ión de los 
fondos de donativos desde la c r eac ión de 
d icha comis ión hasta la fecha , p o n i é n 
dose de acuerdo con e l presidente del t r i 
bunal mayor de cuentas sobre el modo y 
forma en que haya de rendirse la de que 
se trata; y concluida que sea se la pasa rá 
con los documentos de su justif icación^ pa
ra el correspondiente e x á m e n y d e m á s efec
tos que convinieren. 4.* E l tr ibunal mayor de 
cuentas, exijirá de los habilitados de las Cor
poraciones que debieron enlregat' los dona
tivos de estas, y de los encargado* de la 
recaudac ión en las p rov inc ias , que comple
ten las eritregas en el tesoro públ ico de los 
fondos qué pueda haber én su poder , respec
to í que ni con unos ni con otros se en
tiende la condonac ión concedida por d ar
ticulo i , * 5.° E l mismo tribunal mayor d a 
rá parte á este ministerio del resultado $ 
Cumplimiento de lo que se previene en los 
párrafos 3,° y 4,0 precedentes, á fin d e q u e 
lleguen á noticia de S. M . debidamente, ó 
se acuerden Us disposiciones' que correspon
dan para llevar aquellos i puntual efecto." 
— L o que trpslado á V , S. de real orden , í ó -
mún icada por el señor ministro de la Gober 
nación de la Pen ínsu la , para su inteligencia y 
efectos correspondientes. 

L o que sebace saber en este per iód ico ofi-

t 3* t l u a i "i . . V I I 
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té i 

i 
cíal para su publicidad. Toledo i6 de ab*il 
¿ € ^ p . — L a u r e a n o Gutiérrez. 

Circular n á m . 3 3 8 . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Penínsu
la me comunica con fecha 6 del actual la 
real orden siguiente: 

Con esta fecha digo á los señores minis
tros de Estado, Hacienda, Guerra, Gracia 
y Justicia y Marina lo que sigue:—" Varios 
gefes políticos han hecho presente á S, Mi* 
la Reina Gobernadora que desde el estable
cimiento de los Boletines oficiales se han acoá-* 
turabrado las autoridades de los diferentes 
ramos de la administración pública á diríjir 
por sí á los editores de aquellos periódicos 
las órdenes y aounciQs cuya publicación es
timan conveniente; resultando de aqui que mu-¬
chas reales órdenes se insertan por duplica
do, al paso que postergan comunicaciones muy 
urgentes, A fin de regularizar este servicio; 
y que, en su casa, h a y a sobre quien pueda 
recaer la responsabilidad de las faltas que en 
él se cometieren; S, M . , oido el parecer de la 
junta consultiva de Gobernación, se ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes: i . a To
dos los ministerios prevendrán á sus subordi
nados enias provincias que los anuncios, cir
culares y demás disposiciones *que manden 
publicar en los Boletines oficiales, sean re- ' 
mitidos al gefe político respectivo, por cu
yo conducto Se pas&rán á los editores de los 
mencionados periódicbs. 2 . A Al remitir estos 
dopuüiéntos, las autoridades espresarán el gra
do de urgencia con que en su concepto con
vendrá hacer la'publicaciqn, para que le sir-
v a - á t gefe político de gobierno, 3.a Los gefes 
Pol í t i cos , al pasar los documentos oficiales 
4 la redacción del Bo/etin, lq.harán por me
dio de una numeración que manifieste el úrden 
en que se deban inser tpr en el periódico, con-, 
ovando en su secretaría un .registro con la 
^isma numeración. 4 / Sin embargo de lo 
prevenido en la regla anterior, en caso de ur
gencia, mandará el gefe político anticipar 
cualquier anuncie» que convenga á los remi-
Udítt anteriormente. 5.a Los gefes políticos 
serán responsables de-las consecuencias que. 
pueda acarrear la tardanza i ndeb ida de cual
quier anuncio perteneciente á o t ra autoridad, 
siempre que hnbiéáe dependido de- ellos, á 
n o existir razones de conveniencia pública 
9« la ' j t ¡ s t i f iquen/ '=»De real orden lo trásla-
d X á V . S. para sq inteligencia y cumpli
mento tyi la parte que le corresponde» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
^tiooficiai para iu publicidad, debiendo ad-
^rtir que nada se imprimirá en este perió¬
d i c o sin que por mi cónducto se pase al 

• ^ W . l ^ d ' i i i i t l l l i U t i , r j > u * 

editor. Toledo 18 de aoril de 1 8 » 
reano Gutiérrez. 

— L a u -

COMANDANCIA GENERAL. 

Comandancia general de las provincias de 
ciudad-Real y,Toledo.—El Excmo. Sr. coman
dante general en gefe de ambas provincias di-

¡ ce con esta fecha al Excmo. Sr. secretario 
de estado y del despacho de la Guerra lo 
siguiente:—Excmó.Sr.: En los últimos mo
vimientos ejecutados pof el distinguido co
mandante de la 5/ y 6.a columna D. An
tonio Amieva, dejó emboscada alguna fuer
za de la de su cargo en el Castañar y casa 
llamada de Rojas, con objeto de sorprender 
á los facciosos, cuya acertada disposición tu
vo ef feliz resultado de dar muerte al cabeci
lla Pedro Ruiz (alias Mestizo), con otros 3 
rebeldes, cogiendo sus afmas y caballos, ade
mas de cantidad de dinero: siendo este ser
vicio de la mayor importancia local por los 
atentados que el espresádo cabecilla tenia co
metidos, y su sagacidad para sustraerse de 
la persecución de las tropas. E l mismo ge
fe me participa haber dado muerte á otro 
faccjpso en San Pablo, y solicita de la m u -

a,nificencia,deS. M . cuatro eryees de Isabel II, 
para el sargento de cazadores á caballo de 

. la .Guardia Real, Antonio Trigo, al cabo 

. de. tiradores de Castilla Francisco Jira!-

.do, que se distinguieron en el referido en
cuentro, y las otras dos sorteables entre los 
soldados -que asistieron á él, lo que conceptúo 
justo, como asimismo recomendar á V . E . 
al comandante Amieva por sus repetidos 
yseñalados servicios en estas provincias.Tam
bién se ha presentado indulto un faccio-
soi que es cuanto HíPocurrido desde mi 
parte anterior, y tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V . E.***Lo que 
de'orden de dicho Éxcmo Sr. tengo el ho
n o r de trasladar á V , S; para su satisfác
e l a s fin de que se sirva disponer lo con
teniente para que se inserte en el Boletin 
oficial de esta proviriciá para conocimiento 

"del público. =Dios guarde á'V. S. muchos 
años. Carmena 16 de abril de Í839.—El coro
nel gefe de E . M . José de, Orive.^Sr. coman
dante geneial de la provincia de Toledo. — Es 
copia^Él B. C. G . , Garrida 

Comandancia general délas provincias de 
Ciudad^Realy Tol«do.o:El Excmo. Sr. secre
tario de estado y del despacho de la Guerra 
en- real orden de 8 del actual me : dice lo 
siguiente: =Excmo. Sr.t tíe- dado cuenta á 
S. M , la'Reina Gobernadora1 de la comunica
ción de V. É¡ f^cha en Toledo el 5 del actual, 
relativa á manifestarme, entre otras cosas, el 

iíhepgica comportamiento de Castor Mu ñor, 
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vecino de,Havaluciilo3, quien hallándose pri
sionero d é l o s rebeldes, logró fugarse dando 
muerte á uno dé los que le-custodiaban, hi
riendo de gravedad al otro; y enterada S. M , 
se ha servido conceder al mencionado Castor 
la cruz sencilla de María Isabel Lüisa para que 
V . E . lo propone. Lo que traslado á V, S. para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva dis
poner se inserte en el Boletin oficial de efcta 

provincia; adviniendo á V. S. que con esta fe
cha lo traslado al comandante de armas de 
Navalucillos para que lo haga saber al intere
sado. Dios guardeá V.S. muchos años.Carme
na I Ó de abril de 1839 — El comandante ge
neral en gefe, Domingo de AristizabaK—Se
ñor brigadier comandante general de la pro
vincia d e T o i e d o . n £ s copia.~Garrido, 

C O N T A D U R I A D E R E N T A S U N I D A S . 

Habiéndose incluido en la liquidación inserta en et Boletin anterior las cantidades que tos pueblos entregaron 
en tesorería á cuenta de la contribución estraordidaria de guerra, á virtud de las leyes de 1 2 de agosto 
y 15 de setiembre de 1 8 3 7 » se anotan á continuación las cartas de pago no presentadas g á fin de que se ve* j 
rifiqae inmediatamente su presentación y puedan recibir las equivalentes para et completo de to que ver~ I 
dadtramente tienen entregado. 

Pueblos. Fechas. 
Stigelos 

-i cuyo favor se han espedido. 

4jo.ft.in „ 8 de m a j o de 1 8 3 8 . . . D o i m i o G u t i é r r e z 
Aldeaencabo 7 de n o v i e m b r e de 1 8 5 7 . D . F r a n c i s c o A l a r c o u 
A r í s g o t a s . ! - ™ - * 1** de nov i embre de 1 8 3 8 . D - A n t o n i o M a r a ñ o o 

Casa rub ios . 

i í 8 de o o v i e i n b r e de 1 8 3 7 . D . F r a n c i s c o H e r n á n d e z i . 2 0 0 . . . 

58 
2 0 0 . . . 
2 0 0 . . . p 

•» 
• i 1 

i d . , 2 . 2 0 0 . . . 
i d . .**•••« ^ . 2 0 0 . . . 

2U de febrero de 1 8 3 8 . . . 
9 d e a b ü l de 1 8 3 8 . . . 
IS de m a y o de 1 8 3 8 J o s é G a r d a . . . . . . , . . , . « 1 .068 . . . 22 

Choza» de C a n a l e s . . . . . . . . . . . . 2 d e ' a b « i l da 1 8 3 8 J o s é A g u j o , 
C u e r v a 5 de id M a n u e l de l a T o r r e , 

G u a d a m u r J Í 6 i d Deograc ias S á n c h e z 
„ de j u n i o de 1 8 3 8 J o s é G ó m e z . . . * t . . , ^ , . P . 5 5 3 . . 1 
H u c c a s j l * de j u l io de i d E l m i m o ™ 3 0 0 . . . 4 2 ) 
ManzaneqQe. 2 9 de mamtm i d L u i s d e l M o r a l . » 
N o e z . ¿ 2 6 de a b r i l de i d F l o r e n c i o A g n a d o , 
, v t i\H de nov iembre d e 1 8 3 S . I X A n t o n i o M a r a ü o r j 1 5 . 4 2 4 . . . 8 
ü r g a z : ¡ r m i d . u EI m í > m o . . . „ : f 

Pelal iu$ta,n. . . . . . . . 9 de a b r i l de 1 8 3 8 . . . . . . . . . . M a n u e l A m i g o 

B.668 . . .22 g 

6 1 9 . . . k \ 
2 8 8 . . . 

1 2 0 0 . . . 
i ! 

8 B 5 . . . Í S . . , 
H 

3 0 1 . . . ib 
3 J í 9 . . . 1 7 . 

C e í e r i n o S á n c h e z . P o r t i l l o . . H id - i d -
Seseña 3 de m a j o de 1838 P M a n u e l A p o n t e 
T o r r t de K u e b a o d a m b r a n . 18 de j u l i o de I 838 D . Andrea P e i r o n e e l i . . 

V e n u s de R e ú n o » f |L d< * b r i ¡ A g w l i n S . o c h e z d e l . T o r r e . 
126 de enero de 1 8 3 8 . . . . * . Sant iago S a l v a d o r . . 

V í l l a l o e n g a . . . . , 2 2 de m a y o de 1 8 3 8 . . . . , v X e o o a r d o R i z a i d o , 
V i l U m i e l , . . . . . . . 27 de m a r z o íd , . » « , . F r a n c i s c o A g u d o 
ú f e l e s . . * » « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 3 de i d . t d . . » . . , » » . . P a b l o N a v a r r o . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . 

9 . 0 6 2 . . H 6 f ... 

4 . 318 . . . 28 3 
4.523.-/207' 

\ i.ora...' 
5 7 2 . . . 
5 0 0 . . . 

Y¿bene» í f V » 
(5 de jun io 

M é n t r i d a 
P -
Paredes 

b r í l id 

- 3 .00Q. 
900,.." 
-302.. .1* 

2 0 de agosto 1-838 D . C l e m e n t e Be rna ldez 

• « U w r A n g e l G i l , 3 . 7 9 5 . . . \-? S&P* 
de íd. D . V icen te M a r i n ^ 1 ;100 . . . J u * » 9 9 A - v 7\ 

u : ^ « S . . . 2 9 
te feii t 2GM...23 

t«VI |U« , „ — 
ulgar S de d i c i e m b r e de 1837. . . J a « G a b r i e l A y u j o 
iredes 11 de a b r i l de 1838 L F r a n c i s c o A l a r c o r i . . . 

: ctc\ J „ Í J i . i L " T . i \ i h T . V i l l a s e c a de la Sagra «. . . 
20 de f é b r e r p de 1838. . . ' . . 
1 9 de a b r i l ioí. au ; ? . . 
3+ de ju l io i d . . . . „ 

M a i n e l Reyes * . 7 0 0 
T e n d ó n } M a r i j o , , * , { -(>S60-
A g u s l i n G n r o e z . . , . . , . . ^ . . , , . . . . . , 600 t 

i \ 

^ 1 6 0 . « 
- v i n ' i u í 

A V I S O O K 1 C I A L . l f J ) 

Por pfovidmia (JAI tensor íotendeole de esta provín-
c u ae hj leííaJ& lo el domhiju del i-orneote do ooce 
á <io¿e de tu o i iña ia para el segundo remate que M ha, 
de celebrar en Jt i fde ta r í a de su iet íor /a t para eiatñtn-

do por doi nnfi de U dehesa de paito y Ubor T J I U I J I Í B 

Fuente el Caíjo, termino de Polan y cerrespondió' •! 
suprimido eoerenro dé Aguifiaos de Madrigal, eo Ji 
foroa qoé sigue. 

tDoe qoietos, titulsdos Cabeza Rubia j Chaparral, 
i u cabida n o o fanegas de tierra, incluso el prado. 

Otros des, nombrados la Alameda y Corcho, de cp1 

ra 
her 1400 finegaa de lierráu >IIOC¡ í 

L o que ae hace saber al piíbüco á fin.de qnm las 
personas que giiiien i u adquiiiejon ca. M r i e n f t p ^ p i w 
senten en «I sitio t dia y hora que sa designaos fen jete* 
ligericia que se admitirán propo«ir.ioóes que cobran I M 
tres coarta* partes de los respectivos tipos que se fiiaT' 
ron en el anterior atruncio, inserto en el Boletín o f i m l 4 

de eits capital def martsa 16 d s t ' á t tua l n? 46. Tníe.ío 
s Ü de abril d a i t ^ p . ^ P . E . J). C: l 1 . , Antonio £ o o i a -
lea Saoclica. n i ,m i ¡ 

Oja 
/ o/erfo; imprenta tiel Editor de D. J. Cea. 
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